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Política de Cohesión
01

Objetivo principal

Conjunto de directrices definidas 

por la UE para reducir las 

diferencias estructurales entre las 

regiones y fomentar el desarrollo 

equilibrado del territorio comunitario 

y la igualdad de oportunidades entre 

las personas

Resultados esperados

• Reducción de disparidades regionales

• Cohesión social y territorial

• Desarrollo sostenible

• Innovación y competitividad

• Fortalecimiento de la gobernanza y las 

capacidades institucionales

Acciones

• Atención a zonas rurales, en transición industrial 

o con desventajas naturales o demográficas

• Adaptación a eventos nuevos e imprevistos

• Gestión compartida: principio de asociación y 

enfoque local

• Participación activa de las autoridades locales

• Simplificar las gestiones
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FEDER
Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional

01

Los programas operativos son planes detallados en los 
que los Estados miembros establecen cómo se gastará el 
dinero procedente de los Fondos EIE durante el periodo de 
programación. Pueden elaborarse para una región 
específica o para un objetivo temático de alcance nacional 
(por ejemplo, medio ambiente).
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FSE+
Fondo Social Europeo

+FC
Fondo de Cohesión

Contexto de los fondos

Bulgaria,Croacia, Chipre, Eslovaquia, 

Eslovenia, Estonia, Grecia, Hungría, 

Letonia, Lituania, Malta, Polonia, Portugal, 

R. Checa y Rumanía.

FTJ
Fondo de Transición Justa
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Los trabajos de programación para el período 2021-
2027 del FEDER y FSE+ contemplan 
fundamentalmente la elaboración del Acuerdo de 
Asociación y los Programas Operativos.

El Acuerdo de Asociación es un documento de 
carácter estratégico, elaborado por cada uno de los 
Estados miembro, que recoge el planteamiento básico 
y las prioridades de inversión de FEDER, FSE+, del 
FEMPA, y del Fondo de Transición Justa (FTJ), 
atendiendo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Disposiciones Comunes.

Las inversiones en desarrollo regional se centrarán 
especialmente en OP1 y OP2: entre 65%-85% de los 
recursos del FEDER y FC se asignarán a estas 
prioridades, en función de la riqueza relativa de los 
Estados miembros.

Programas operativos
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Para hacer frente a las consecuencias de la pandemia 
del COVID-19, la UE ha diseñado Next Generation EU 
(NGEU), un instrumento ADICIONAL y TEMPORAL a los 
instrumentos ya previstos en el Marco Financiero 
Plurianual (FEDER, FSE, etc.) del periodo 2021-2027, 
recientemente aprobado. Este instrumento está 
dirigido a conseguir una transformación digital, 
ecológica e inclusiva.

Disponibilidad de fondos

Next Generation EU
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El calendario de ejecución de Next Generation UE se superpone a los dos Marcos Financieros Plurianuales (MFP 
2014-2020 y MFP 2021-2027), lo que permitirá reforzar las inversiones tradicionales en los próximos años.

Se puede GASTAR el dinero asignado en 

el MFP 2014-2020 hasta el 31/12/2023.

• Se debe COMPROMETER el 70% del NGUE en 2021-2023 

• Se puede GASTAR el 100% del NGEU hasta el 2026

Enero 
2021

Dic

2023

Dic 

2026

MFP 2021–2027MFP 2014–2020

NGUE 2021–2023

36.800 M€
en 7 años

160.000 M€
en 5 años

52.628 M€ 
en 7 años

Calendario ejecución fondos
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I. Agenda urbana y rural, 

contra la despoblación y 

desarrollo agricultura

II. Infraestructuras y 

ecosistemas resilientes

III. Transición energética 

justa e inclusiva

IV. Administración del s.XXI

V. Modernización, 

digitalización tejido industrial 

y pyme, recuperación del 

turismo e impulso a una 

España nación emprendedora

VI. Pacto por la ciencia y la 

innovación. Refuerzo a las 

capacidades del Sistema 

Nacional de Salud

X. Modernización del 

sistema fiscal para un 

crecimiento inclusivo y 

sostenible

VII. Educación y 

conocimiento, formación 

continua y desarrollo de 

capacidades

VIII. Nueva economía de los 

cuidados y políticas de 

empleo

IX. Impulso de la industria 

de la cultura y el deporte

10 Políticas palanca4 Ejes Transversales 30 líneas de acción

Next Generation EU
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El documento que permitirá el despliegue de la segunda fase del PRTR y que permitirá movilizar la totalidad de 
recursos asignados a España de los fondos NGEU.

Reindustrialización 

estratégica del país 

mediante la movilización de:

Nuevas Medidas:

• 42 nuevas medidas de inversión y reforma.

• Refuerzo de 17 I y 8 R del Plan de Recuperación inicial.

• Objetivo: incrementar la seguridad y la autonomía 

estratégica en los ámbitos: energético, agroalimentario, del 

agua, industrial, tecnológico y digital

Nuevo calendario: 

7 posibles próximos desembolsos y una prefinanciación 

asociada al capítulo REPowerEU. 

Refuerzo de los proyectos estratégicos:

• 10.000M € de transferencias adicionales para los 12 

PERTEs 

• Cuantía total de PERTEs: 27.000M €
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+10.000 M€ 
transferencias

+83.000 M€ 
préstamos

25.300 M€
en 2024

44.600 M€
en 2025

44.300 M€
en 2026

Adenda PRTR
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59.528 M€
asignados

62.398 M€
en convocatorias

35.191 M€
en convocatorias resueltas

56,40 %
Tasa de resolución

Ejecución NGEU
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Art. 10

Art. 11

Art. 12

Art. 13

Modificaciones y seguimiento de los principios aplicables

El sistema de información de gestión y seguimiento

Informe de Gestión

Declaración de Gestión

03

Sistema de Gestión: OM 1030

Estructura
Art.1

Arts. 2-9

Objeto y ámbito de aplicación del Sistema de Gestión del PRTR

Principios específicos del sistema de gestión  del PRTR:  Las EELL beneficiarias son entidades ejecutoras de las 

actuaciones subvencionadas, por lo que tienen una serie de obligaciones sobre la base de 7 principios 

transversales:

1. Hitos y objetivos

2. Etiquetado verde y digital

3. Análisis DNSH

4. Fraude, corrupción y conflicto de interés.

5. Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado

6. Identificación de contratistas y subcontratistas

7. Comunicación
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Anexo 3

Anexo 4

Anexo III.A: Referencia gestión de hitos y objetivos

Anexo III.B: Referencia análisis de riesgo sobre impactos medioambientales no deseados (DNSH)

Anexo III.C: Referencia medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y conflicto de 

intereses

Anexo III.D: Ayudas de Estado y doble financiación

Modelos de declaración

03

Sistema de Gestión: OM 1030

Estructura
Anexo 1

Anexo 2

Glosario de Términos

Test de autoevaluación y riesgo

Anexo II.A: Objetivos y procedimiento

Anexo II.B.1: Test aspectos esenciales

Anexo II.B.2: Test control de gestión

Anexo II.B.3: Test hitos y objetivos

Anexo II.B.4: Test daños medioambientales

Anexo II.B.5: Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción

Anexo II.B.6: Test compatibilidad régimen de ayudas de estado y evitar doble financiación
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Sistema de Gestión: OM 1030

Roles y funciones
Definición OM1030 Estructura PRTR Entidad responsable

Entidad 

decisora

Le corresponde la responsabilidad de la planificación y seguimiento 

de las Reformas e Inversiones, así como del cumplimiento de los 

hitos y objetivos de las mismas.

✓ Componentes ✓ Ministerios

✓ Medidas

Órgano 

responsable

Aquel que en el ámbito de la Entidad decisora es responsable de la elaboración, firma y 

tramitación del Informe de gestión de la Medida o del Informe de Gestión del Componente. 

✓ Subsecretaría del 

Ministerio

Entidad 

ejecutora

Le corresponde, en el ámbito de sus competencias, la ejecución de 

los Proyectos o Subproyectos de las correspondientes Reformas e 

Inversiones, bajo los criterios y directrices de la Entidad decisora. 

✓ Proyectos ✓ Ministerios y entidades 

AGE

✓ Subproyectos ✓ Ministerios y entidades 

AGE

✓ CC.AA.

✓ EE.LL.

✓ Otros

Órgano 

gestor

Aquel que en el ámbito de la Entidad ejecutora es responsable de la elaboración, firma y 

tramitación del Informe de gestión del Proyecto o Subproyecto. El Órgano gestor firmará 

también los Informes de previsiones y los Certificados de cumplimiento de los hitos y 

objetivos críticos y no críticos del Proyecto o Subproyecto. 

✓ Subsecretarías

✓ Equivalente 

autonómico

✓ Secretario de la 

Entidad Local
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Sistema de Gestión: OM 1030

Roles y funciones

Estructura PRTR Definición OM1030

Línea de 

acción

Actuación Primer nivel de descomposición de un Proyecto o Subproyecto para su gestión y seguimiento. 

Las actuaciones se pueden agrupar en Fases.

Actividad Segundo nivel de descomposición de un Proyecto o Subproyecto para su gestión y seguimiento. 

Descomposición opcional.

Tarea Tercer nivel de descomposición de un Proyecto o Subproyecto para su gestión y seguimiento. 

Descomposición opcional.
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Next Generation EU

Sistema y principios de Gestión
La Orden HFP/1030/2021 establece un nuevo Sistema de Gestión del PRTR basado en el 
establecimiento de unos principios de gestión y en la posterior certificación y control de su 
cumplimiento. 

Concepto de 

hito y objetivo

Plan Antifraude Do No Significant 

Harm (DNSH)

Etiquetado 

verde y digital

Compatibilidad régimen

ayudas y prevención doble

financiación

Identificación del 

perceptor final de los 

fondos

Comunicación
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HyO GSI o 

Auxiliares

HyO OA o 

No Críticos
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Sistema de Gestión: OM 1030

1. Concepto de Hito y Objetivo (HyO)

• HyO como metas a alcanzar en momentos determinados de tiempo.

• Consiste en la verificación del ritmo de ejecución del PRTR basado 

en los indicadores asociados a esos HyO, y no únicamente en la 

ejecución contable del gasto.

Evaluación del sistema

Presentación del principio

Cumplimentar Anexo II.B.3 de la OM 1030, 

que permite evaluar:

• Grado de cumplimiento relativo a la 

experiencia

• Existencia de procedimientos

• Formación a los implicados

• Disposición de medios humanos 

específicos para aportar información

Acciones a realizar

✓ Identificar HyO del proyecto.

✓ Elaboración de informes y declaraciones.

HyO CID o 

Críticos

Tipo de Hitos y Objetivos del PRTR según la OM 1030

Su consecución es imprescindible para solicitar los desembolsos 

de los fondos del MRR. Forman parte de la CID (Decisión del 

Consejo que aprueba el PRTR). 

Sirven para monitorizar los HyO CID, y se incluyen en las 

Operational Arrangements (OA).

Establecidos para la gestión y seguimiento interno. Asociados a 

Proyectos, Subproyectos o Actuaciones.
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Sistema de Gestión: OM 1030

2. Etiquetado verde y digital

• El etiquetado consiste en el reconocimiento del peso relativo de los 

recursos previstos para la transición ecológica (previsto en un 39,7 % para 

todo el PRTR) y digital (previsto un 28,2 %), de conformidad con el Art.4.

• El Reglamento del MRR establece en sus anexos VI y VII el peso 

predefinido para cada “campo de intervención”.

• La información relativa al etiquetado verde y digital y los campos de 

intervención se encuentra en los documentos específicos de cada 

componente, en el anexo a la CID y en las OA.

Evaluación del sistema

Presentación del principio

N/A

Acciones a realizar

✓ Identificar el etiquetado verde y digital de 

aplicación.

✓Comunicar el etiquetado a los terceros 

(contratistas y subcontrastistas).

✓Documentar el cumplimiento de la obligación.
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Sistema de Gestión: OM 1030

3. Do No Significant Harm (DNSH)

• Todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan Nacional de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deben cumplir el 

principio de no causar un perjuicio significativo a los seis objetivos 

climáticos y medioambientales mencionados en el principio “Etiquetado 

verde y digital”.

• El cumplimiento de este principio conlleva una reflexión sobre el impacto 

de las actuaciones que se van a llevar a cabo sobre los seis objetivos 

climáticos y medioambientales mencionados en el principio “Etiquetado 

verde y digital”.

• Esta reflexión la ha realizado la AGE para cada una de las medidas del 

PRTR y está recogida en el propio PRTR y los DEC- PRTR (Apartados 3, 

6, 8 y, cuando se incluye, en su anexo 1), también pueden aparecer en la 

CID y las OA. 

• El incumplimiento del principio podría conducir a que algunas actuaciones 

se declaren no financiables, o bien que se requiera su reintegro o se anule 

el contrato.

Evaluación del sistema

Presentación del principio

Cumplimentación del Anexo II.B.4 de la 

OM 1030, que permite evaluar a nivel 

sistema el grado de cumplimiento.

Acciones a realizar

✓ Identificar y documentar riesgos en relación 

con posibles impactos negativos significativos 

en el medio ambiente (DNSH).
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Sistema de Gestión: OM 1030

4. Plan Antifraude

Evaluación del sistema

Presentación del principio

Cumplimentación del Anexo II.B.5 de la 

OM 1030, que permite evaluar a nivel 

sistema el grado de cumplimiento.

Acciones a realizar

✓Elaborar Plan de medidas antifraude y 

documentar las obligaciones.

✓Recopilación de las Declaraciones de Ausencia 

de Conflicto de Intereses (DACI) de los 

funcionarios y de los adjudicatarios 

(contratistas y subcontratistas) intervinientes 

en el proceso de contratación.

✓Disponibilidad de un procedimiento para 

abordar conflictos de intereses.

• Toda entidad que participe en la ejecución de las medidas del PRTR 

deberá disponer de un Plan de medidas antifraude que permita 

garantizar y declarar que los fondos se han utilizado de conformidad con 

las normas aplicables, de conformidad con el Art.6 .

• Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores, la 

evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración 

de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de 

un procedimiento para abordar conflictos de intereses. 
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Sistema de Gestión: OM 1030

5. Compatibilidad régimen ayudas y prevención 
doble financiación

• La ejecución del PRTR debe respetar los límites establecidos en relación 

con las ayudas de Estado y la prevención de la doble financiación, de 

conformidad con el Art.7. 

• El PRTR incorpora los requerimientos y regulación europea sobre las 

ayudas de Estado, conforme a lo previsto al efecto por el Reglamento (UE) 

2021/241, que señala que las inversiones privadas también podrían 

incentivarse a través de programas de inversión pública, en particular, 

instrumentos financieros, subvenciones y otros instrumentos, siempre que 

se respeten las normas en materia de ayudas de Estado. 

• Asimismo, el régimen de ayudas de Estado podría estar afectado por la 

actividad del Ayuntamiento ejecutando Next Generation EU a través de 

contratos. 

• Todo ello obliga a que las entidades que participen en la ejecución del 

PRTR deben aplicar procedimientos que permitan asegurar el pleno 

respeto a la normativa relativa a las ayudas de Estado, así como 

garantizar la ausencia de doble financiación.

Evaluación del sistema

Presentación del principio

Cumplimentación del Anexo II.B.6 de la 

OM 1030 que permite evaluar la 

compatibilidad del sistema con este 

principio

Acciones a realizar

✓Documentar que se respeta el régimen de 

ayudas de Estado

✓Documentar que no hay doble financiación
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Sistema de Gestión: OM 1030

• De acuerdo con lo previsto en el PRTR (capítulo 4.6. Control y Auditoría), 

el sistema de gestión y seguimiento, en coordinación con sistemas ya 

operativos a nivel nacional como la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones o la Plataforma de contratación registrará la información 

relativa a los perceptores finales de los fondos.

Evaluación del sistema

Presentación del principio

N/A

Acciones a realizar

✓Comunicación a los adjudicatarios de los 

contratos y sus subcontratistas en la que 

identifiquen a los perceptores finales de la 

ayuda.

✓Recopilar de los contratistas y subcontratistas la 

Declaración conforme al modelo del Anexo IV.B 

de la OM1030 de Cesión y tratamiento de 

datos.

6. Identificación del perceptor final de los fondos
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Sistema de Gestión: OM 1030

• Las entidades responsables y gestoras designarán un responsable de 

comunicación a fin de asegurar el cumplimiento de los requerimientos 

establecidos sobre la base de las directrices de la Autoridad 

Responsable”, de conformidad con el Art.9.

Evaluación del sistema

Presentación del principio

N/A

Acciones a realizar

✓Consultar el Manual de Marca del PRTR: 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual.

✓Comunicar la financiación incorporando logos en 

la documentación o asimilable que se genere, 

convocatorias, licitaciones, convenios, etc.

7. Comunicación

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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Sistema de Gestión: OM 1030

Informes obligatorios

Informe de seguimiento. 
Periodicidad mensual. Se genera 

automáticamente por la aplicación 

informática CoFFEE del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública.

Informe de perceptores finales, 
de carácter trimestral, conforme al artículo 

8 de la OM 1030. Para cumplir con esta 

obligación es posible que baste con 

suministrar la información exigida en ese 

artículo.

Informe de gestión del órgano 

gestor. 
Conforme al artículo 12 de la OM 1030. 

Periodicidad semestral (antes de 20 julio y 

de 20 enero), emitidos por el Órgano gestor 

de la Entidad ejecutora.

Informe de previsiones. 
Conforme al artículo 12, apartado 3, párrafo 

segundo de la OM 1030. Periodicidad 

trimestral. Este informe se soporta en 

CoFFEE.

Informes necesarios para el 

adecuado cumplimiento de la 

rendición de cuentas y la 

acreditación del resultado. 

De conformidad con los artículos 8, 12, 13 y Anexos de la OM 1030, los informes obligatorios a nivel de 

subproyecto y actuación son los siguientes:



28Estrictamente privado y confidencial |

Instrumentos 
de ejecución

28



Pasos prácticos para no perderse 

en la gestión de proyectos europeos

22 de mayo de 2024

04

Instrumentos de ejecución

29

Qué tipos de 

instrumentos 

financieros 

se utilizan

La UE se enfrenta en la actualidad a graves desafíos, por lo que sus responsables políticos están buscando formas de 

potenciar al máximo la eficacia y la eficiencia del presupuesto disponible de la UE, que representa <1 % de su PIB.

Los instrumentos financieros son una herramienta de ejecución destinada a proporcionar apoyo financiero con cargo al 

presupuesto de la UE a través de préstamos, garantías e inversiones en capital (o cuasicapital) para la ejecución de los 

proyectos.

Préstamo: Acuerdo que, por una parte, obliga a un 

prestamista a poner a disposición de un prestatario 

una suma de dinero convenida durante un período de 

tiempo acordado y, por otra parte, obliga al prestatario 

a devolver esa cantidad dentro del plazo previsto. 

Capital: Aportación de capital a una empresa realizado 

directa o indirectamente a cambio de la propiedad total 

o parcial de la empresa y en virtud de la cual el 

inversor puede asumir un cierto control sobre la 

gestión de dicha empresa y tener derecho a una parte 

de sus beneficios. 

Garantía: Compromiso por escrito de asumir la responsabilidad 

del total o de una parte de la deuda u obligación de un tercero o 

del cumplimiento efectivo de las obligaciones de ese tercero en 

caso de que se dé una situación que conlleve la ejecución de la 

garantía, como el impago del crédito.

Cuasicapital: Tipo de financiación que se sitúa entre el capital y 

la deuda, con un riesgo mayor que la deuda prioritaria pero 

menor que el capital básico.

Fuente: Comisión Europea y BEI, FI Compass – Financial Instrument 

products. Loans, guarantees, equity and quasi-equity, p. 3. 
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Instrumentos de ejecución
La UE ofrece financiación para un amplio abanico de proyectos y programas. Aplica normas estrictas para un control 

riguroso sobre cómo se emplean los fondos y garantizar que el dinero se gaste de forma transparente y responsable.

La financiación de la UE adopta muchas formas distintas:

1. Ayudas: por lo general, se solicitan presentando ideas para proyectos en el marco de una convocatoria de 

propuestas

2. Subsidios gestionados por las autoridades nacionales o regionales

3. Préstamos, garantías y capital como modalidades de asistencia financiera para apoyar las políticas y 

programas de la UE

4. Préstamos a Estados miembros de la UE y países no pertenecientes a la UE

5. Premios para los ganadores de los concursos de Horizonte Europa.

Cómo se 

gestiona

Los programas financiados por el presupuesto de la UE pueden gestionarse de tres maneras diferentes:

1. Gestión directa: la Comisión Europea gestiona directamente la financiación de la UE

2. Gestión compartida: la Comisión Europea y las autoridades nacionales gestionan conjuntamente la 

financiación

3. Gestión indirecta: organizaciones asociadas u otras administraciones de dentro o fuera de la UE 

gestionan la financiación.

Qué tipos 

de 

financiación 

existen
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33Estrictamente privado y confidencial |

Índice

Buenas prácticas innovadoras para la ejecución exitosa 

de proyectos europeos

Desafíos comunes de los beneficiarios de fondos europeos

Cómo incorporar la justificación de los proyectos desde 

su inicio

02

03

04

Consejos prácticos para la planificación, implementación y 

monitoreo de proyectos
01



34Estrictamente privado y confidencial |

Consejos 
prácticos para la 
gestión de 
proyectos

34



35Estrictamente privado y confidencial |

Consejos prácticos
01

Actividades

01

02

Crear un plan de trabajo detallado

• Desarrollar un plan de trabajo detallado que incluya todas las actividades necesarias para completar el 
proyecto.

FASE 1 PLANIFICACIÓN 

Ya he conseguido la ayuda. Ahora, ¿cómo planifico y monitoreo los proyectos?

Mapa de agentes y colaboradores

• Identificar los posibles riesgos que podrían afectar el proyecto y desarrolla estrategias para mitigarlos.

• Mantener un registro de riesgos actualizado a lo largo del proyecto. 

Análisis de riesgos

03
• Definir roles y responsabilidades claras para cada miembro del equipo. 
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Consejos prácticos
01

Actividades

04

05

Diseño de fichas de proyecto

• Desarrollar fichas de proyecto detalladas para cada proyecto identificado, incluyendo información sobre 
objetivos, metodología, cronograma y resultados esperados.

• Elaborar kick off administrativo que sirva de hoja ruta para toda la vida del proyecto.

FASE 2 EJECUCIÓN. Implementación 

Ya he conseguido la ayuda. Ahora, ¿cómo planifico y monitoreo los proyectos?

Gestión de documentación 

• Organizar reuniones regulares para revisar el progreso y abordar cualquier problema que surja. 

• Establecer canales de comunicación claros y eficientes entre todos los miembros del equipo y socios del 
proyecto.

Comunicación efectiva

06
• Utilizar un sistema organizado para la gestión de todos los documentos del proyecto, incluyendo contratos, 

informes y comunicaciones importantes. 
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Consejos prácticos
01

Actividades

07

08

Integración en la entidad

• Garantizar que cada proyecto propuesto esté alineado con los agentes involucrados, contribuyendo a la 
coordinación y al logro de metas a largo plazo.

• Definir roles y responsabilidades de los agentes implicados.

FASE 2 EJECUCIÓN. Implementación 

Ya he conseguido la ayuda. Ahora, ¿cómo planifico y monitoreo los proyectos?

• Asegurar el seguimiento de las ayudas y proyectos mediante reuniones con lo agentes implicados y los 
responsables.

Calendarización de reuniones de seguimiento y entregables
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Consejos prácticos
01

Actividades

09

10

Herramienta de monitoreo

• Diseñar una herramienta que aborde tanto los aspectos financieros como los técnicos y operativos.

• Establecer alertas para los riesgos de desvío y proponer estrategias de mitigación para garantizar el éxito 
del proyecto.

• Considerar la capacidad interna de la entidad para ejecutar y gestionar eficientemente cada proyecto 
propuesto.

• Trasladar la información de la herramienta a informes de la periodicidad considerada oportuna para 
informar a todos los agentes involucrados. 

FASE 2 EJECUCIÓN. Monitoreo y control 

Ya he conseguido la ayuda. Ahora, ¿cómo planifico y monitoreo los proyectos?

Informes regulares

• Informes periódicos a los financiadores y partes interesadas, 
detallando el progreso del proyecto, los logros y cualquier 
problema encontrado.
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Consejos prácticos
01

Actividades

11

12

Reuniones de seguimiento y control

• Acordar la periodicidad de las reuniones de seguimiento.

• Establecer un calendario para desarrollar las sesiones de control 
con los servicios o agentes implicados.

• Mantener un contacto abierto, constante y fluido para la 
resolución de dudas de los agentes implicados. 

FASE 2 EJECUCIÓN. Monitoreo y control

Ya he conseguido la ayuda. Ahora, ¿cómo planifico y monitoreo los proyectos?

Cumplimiento de los principios de gestión

• Asegurar el cumplimiento de la normativa correspondiente para 
cada convocatoria de ayudas.
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Consejos prácticos
01

Actividades

13

14

Evaluación final y lecciones aprendidas

• Al finalizar el proyecto, realiza una evaluación exhaustiva para 
revisar los resultados obtenidos en comparación con los 
objetivos iniciales.

• Documenta las lecciones aprendidas y las mejores prácticas 
para futuros proyectos.

FASE 3 CIERRE

Ya he conseguido la ayuda. Ahora, ¿cómo planifico y monitoreo los proyectos?

Transferencia de conocimiento

• Asegurar que los responsables tengan toda la información y 
habilidades necesarias para mantener y utilizar los entregables 
del proyecto.
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Buenas prácticas
02

Propósito

Repositorio

Proporcionar un recurso centralizado y accesible donde los 

miembros del equipo puedan encontrar información, orientación y 

ejemplos de cómo abordar diferentes aspectos del proyecto de 

manera efectiva.

Objetivo
Dirigir las acciones estratégicas de la entidad, permitiendo 

materializarlas en ejecución saludable de los proyectos 

financiados mediante fondos europeos

Alcance

Al compartir las mejores prácticas y lecciones aprendidas de 

proyectos anteriores, se fomenta un ambiente de aprendizaje 

continuo donde los equipos pueden aprender de las experiencias 

de otros y mejorar sus propias prácticas.

Enfoque 
Se busca identificar las prácticas, métodos y enfoques que han 

demostrado ser efectivos en proyectos anteriores o en contextos 

similares.

¿Qué buenas prácticas puedo seguir para facilitar el proceso?
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Buenas prácticas
02

Nombre

ÁMBITOS

Objetivo

Actividades

ÁMBITO 11

Observatorio de financiación

• Identificación y análisis 

mensual de convocatorias 

abiertas que sean de interés 

para la entidad. 

• Identificación y clasificación de 

oportunidades de financiación. 

• Análisis de las convocatorias 

identificadas.

• Realización de fichas 

informativas.

ÁMBITO 22

Ejecución de proyectos

• Diseño de fichas por proyectos 

que permitan explicar de 

manera concisa sus detalles y 

necesidades de ejecución.

• Alineamiento de agentes.

• Utilización de herramientas 

específicas y metodologías 

agiles.

• Colaboración de los agentes 

implicados 
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Buenas prácticas
02

ÁMBITO 1. Observatorio de Financiación

Objetivo

Monitoreo de Convocatorias 

y Ayudas

Evaluación de requisitos y 

criterios para acceder a la 

financiación

Análisis de tendencias y 

alineamiento otras estrategias y 

proyectos

Elaboración de 

informes mensuales

Potenciar y optimizar la captación de recursos 

financieros provenientes de fondos europeos
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Buenas prácticas
02

ÁMBITO 2. Ejecución de los proyectos: recomendaciones que faciliten el éxito en la 

gestión

Mapeo de actores y partes interesadas1

Reuniones de seguimiento de los agentes 

implicados
2

Documento kick off y planificación 

detallada
3

Gestión de cambios controlada4

Seguimiento y monitoreo continuo con 

base en una herramienta  
5

Talleres específicos por temáticas a los agentes 

implicados y otros tipos de formación
6

Uso de plataformas y herramientas para la gestión 

de proyectos
7

Ambiente de colaboración y comunicación fluida8

Sistema de gestión documental9
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Desafíos de los beneficiarios
03

Complejidad 

administrativa
El proceso para acceder a fondos europeos 

puede ser complejo y burocrático, lo que 

puede resultar abrumador para los 

beneficiarios, especialmente para 

organizaciones más pequeñas o sin 

experiencia previa en proyectos europeos

Cumplimiento normativo 
Existe una serie de normativas y 

regulaciones que los beneficiarios deben 

cumplir al recibir fondos europeos, lo que 

requiere un riguroso seguimiento y 

documentación para garantizar la 

conformidad

Gestión Financiera
La gestión adecuada de los fondos 

financieros asignados es crucial, y los 

beneficiarios deben ser capaces de llevar a 

cabo una contabilidad precisa y 

transparente, así como cumplir con los 

requisitos de auditoría

Capacidad de Gestión y 

Recursos Humanos
Algunas organizaciones pueden carecer de 

la experiencia o los recursos necesarios para 

gestionar proyectos complejos financiados 

por la Unión Europea, lo que puede generar 

dificultades en la planificación, 

implementación y seguimiento del proyecto

Comunicación y Divulgación
La comunicación efectiva de los resultados del 

proyecto tanto a nivel local como europeo es 

fundamental, como una de las obligaciones de la 

normativa europea

Los beneficiarios de fondos europeos suelen enfrentarse a una serie de desafíos comunes que pueden dificultar la 

gestión y ejecución efectiva de los proyectos. Algunos de estos desafíos incluyen:
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03

Evaluación y monitoreo: 
Implementar un sistema efectivo de 

monitoreo y evaluación para seguir el 

progreso del proyecto y cumplir con los 

requisitos de reporte puede ser 

complejo

Sostenibilidad y 

continuidad
Asegurar que los resultados del proyecto 

sean sostenibles a largo plazo y que los 

beneficios continúen después de que 

termine el financiamiento es un desafío 

clave

Coordinación
En proyectos de estas características es 

habitual que exista una gran cantidad de 

agentes implicados. En estos casos, es 

imprescindible mantener un alineamiento 

entre los mismos que facilite la ejecución 

del proyecto y fomente la co-creación y la 

transferencia de conocimiento

Flexibilidad y adaptabilidad
En muchos casos, estos proyectos se 

alargan años en el tiempo, lo que aumenta 

las posibilidades de cambios repentinos. Por 

este motivo, resulta necesario mantener la 

flexibilidad para ajustar el plan de proyecto 

en respuesta a desafíos imprevistos o 

cambios en las circunstancias

Formación
Los beneficiarios a menudo carecen de la formación 

adecuada en gestión de proyectos y en los requisitos 

específicos de los fondos europeos. Es necesario invertir en 

capacitación continua para el personal para asegurar que 

estén actualizados con las mejores prácticas y las 

normativas de la UE

Desafíos de los beneficiarios
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Justificación
04

Ejecución del 

proyecto
Ejecución del proyecto utilizando el 

kick off como guía para conocer los 

próximos pasos

Concesión de la 

subvención
Con la concesión de la 

subvención se crea un 

documento de kick off 

administrativo del proyecto. 

En él se recogerán los pasos 

a seguir durante la ejecución 

Subida a la 

plataforma
Llegado el momento, toda la 

información recopilada 

durante la vida del proyecto 

será subida a la plataforma 

correspondiente

Recopilación y codificación 
Durante la ejecución del proyecto y con base 

en el documento de kick off, se irán 

recopilando los documentos necesarios para 

la justificación, codificándolos para su 

clasificación
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Justificación
04

Acciones a realizar

✓ Identificar las Bases Reguladoras de las 

ayudas y la convocatoria. 

✓ Enumerar las actuaciones del proyecto. 

✓ Identificar los principios de gestión según la 

Orden HFP/1030/2021.

✓ Identificar los plazos de ejecución y la 

posibilidad de prórroga.

✓ Identificar a los servicios responsables y las 

personas competentes. 

✓ Sintetizar los aspectos económicos del 

proyecto. 

✓ Enumerar la documentación necesaria para la 

justificación. 

✓ Otros datos relevantes. 
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Bloque III. La tecnología al servicio de los gestores de proyecto
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• Encontrar orientación sobre cómo 

solicitar y participar en los programas de 

la UE

• Registrar su organización y obtener un 

identificador único (también conocido 

como PIC)

• Acceder a una biblioteca de documentos 

clave y tutoriales en vídeo

• Buscar resultados de proyectos 

financiados por la UE

• Búsqueda de oportunidades de 

financiación de la UE (conocidas como 

convocatorias de propuestas)

• Búsqueda oportunidades de licitación

• Más información sobre los programas de la 

UE

• Búsqueda de socios para colaborar

• Registro como experto para trabajar para 

las instituciones de la Unión Europea

EU Funding & Tenders
01

01

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home 

02

03

04

05

06

07

08

09

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
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INTERREG
01

Búsqueda financiación
Asesoramiento experto

Haz comunidad
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Herramientas 

españolas
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ELISA
01

https://planderecuperacion.gob.es/ejecucion/elisa-el-plan-en-cifras 

https://planderecuperacion.gob.es/ejecucion/elisa-el-plan-en-cifras
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Observatorio interactivo 
AIReF

01
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Observatorio interactivo 
AIReF

01

https://www.airef.es/es/datalab/herramientas-interactivas-de-la-airef/observatorio-del-prtr/ 

Unificar y facilitar la 
búsqueda de 
información sobre el 
PRTR

Mejorar la 
comprensión 
macroeconómica y 
fiscal del PRTR

https://www.airef.es/es/datalab/herramientas-interactivas-de-la-airef/observatorio-del-prtr/
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CoFFEE
01

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/7262546596369-Acceso-a-la-aplicaci%C3%B3n-CoFFEE-MRR 

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/7262546596369-Acceso-a-la-aplicaci%C3%B3n-CoFFEE-MRR
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Próximas convocatorias
01

https://lookerstudio.google.com/s/u2RtaG25JfA 

https://lookerstudio.google.com/s/u2RtaG25JfA
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La IA al servicio 

de los gestores 

de proyecto
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IA generativa 

LLM

Contexto de la IA
01

Inteligencia Artificial 

discriminativa

Inteligencia Artificial 

generativa
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Prompting
01

Instrucción

Contexto

Datos de entrada

Indicador de salida

Una tarea o instrucción 

específica que desea 

que realice el modelo

Puede involucrar información 

externa o contexto adicional 

que pueda guiar el modelo 

hacia mejores respuestas

Es la entrada o pregunta para la que 

nos interesa encontrar la respuesta

Indica el tipo o formato de salida. Por 

ejemplo: el tono, el número de palabras, etc.

Prompt: He recibido este correo: Hola, borra la última versión del

informe de resultados por favor. Saludos. Responde amable diciendo 

que tengo la agenda completa y pídele 3 huecos de media hora para 

vernos la próxima semana.
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Saca el máximo partido a ChatGPT

Da contexto 

específico
Solicita 

listas y 

desgloses

Haz preguntas 

específicas y 

clave

Solicita 

ejemplos 

prácticos

Pide 

comparaciones

Solicita 

clarificaciones
Usa 

formatos de 

pregunta 

variados

Explora 

alternativas

Pide 

sugerencias 

de mejora

Solicita 

asesoramiento 

especializado

Nunca uses ChatGPT para algo que tú mismo no sabrías hacer
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